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Aprobado en el pleno 19/10/2016

Pleno n.o 520

Resultado de la votación

(a favor/en contra/abstenciones)

228/2/5

Considerando que el contenido de la propuesta es plenamente satisfactorio y que, además, esta había sido examinada en su 
Dictamen sobre «Nuevas sustancias psicotrópicas» (EESC-2013-06166-00-00-AC-TRA), aprobado el 21 de enero 
de 2014, (1) el Comité, en su 520.o Pleno celebrado los días 19 y 20 de octubre de 2016 (sesión del 19 de octubre 
de 2016), decidió emitir un dictamen favorable sobre la propuesta y remitirse a la posición mantenida en el documento 
mencionado más arriba.

Bruselas, 19 de octubre de 2016.

El Presidente  
del Comité Económico y Social Europeo

Georges DASSIS 
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(1) Dictamen del CESE sobre la Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo sobre las nuevas sustancias 
psicotrópicas COM(2013) 619 final — 2013/0305 (COD) — COM(2013) 618 final — 2013/0304 (COD) (DO C 177 de 
11.6.2014, p. 52).
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